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En el ano 1'F3 fue presentado en 13 Comisión .\1ixta Hispano
B,:t:.ir:1Cl. cü~~,;tit¡;¡~lJ en aplicación del ConVel:to Cultural de 12 de Julio

VI. Régimen

Los Profesores españoles seleccionados serán adscritos a sus respecti
vos Centros alemanes. Mantendrán los derechos que como funcionarios
les correspond¡¡n y percibirán una indemnización para residencia
temporal en el extranjero. cuya cuan tia scrá fijada por las autoridades
competentes del Ministcflú de Educación y Ciencia. al ordenar la
comisión de serivicio, no pudiendo ser. en cualquier caso, inferior a
1.500 pesetas diarias.

Los Profesores seleccionados deberán mostrarse propicios. en su
Centro de destino. a participar en las actividades culturales de éste.
procurando. en todo caso. pro·mover el interés de dicho Centro en
establecer vínculos e intercambios de Profesores y alumnos con Centros
españoles del nusmo nivel.

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningun otro
derecho de carácter económico. Los gastos de viaje de ida y vuelta a la
población de destino correrán a su cargo, reincorporándose a su Centro
al finalizar el intercambio.

VIL Informe de fa !mpecciulI Técníca

El informe de la Inspección Tecnica a que se refiere el punto 8 de la
norma V. SeleccIón. se extenderá sobre el formulario amarillo a
continuación dd informe emitido por el Director del Centro. Constará
de un breve comentario escrito y de una I.'valuación numénca y versará
sobre los siguientes aspectos de los candidatos:

¡. Organlzación de su actividad docente (progromación. metodolo
uía, ut¡Jización de recursos. criterios de evaluación. clima del aula.
actividades c.\trac'Scolares. etc.): de 0,05 a 0,50 puntos.

2, P;lfticipaeión en el funcionamiento del Centro (trabajo en los
equipos docentes. colabúrnción con los órganos de gobierno, relación
con los padres. tutorias, etc.); De 0.05 puntos a 0,50 puntos.

3. ..\ctuaeiÓn clentifica y didáctica: De 0,05 puntos a 0.50 puntos.
-+. Capacidad para motivar al alumnado: De 0.05 puntos a 0,50

puntos.

Lo digo a VV. II. para su conoclmicnto y eti:CIOS.
\ladnd. 15 de noviembre de 199 l.-P. O. {Orden de 2 de marzo

de 1985t el Director general de Personal y ServicIOS. Gonzalo Junoy
(j¡;¡rciJ de Bidma.
Ilmos. Sres. Directm general de Personal y Sl:rvicios y Secretario general

T~;cnico

O!<.f.JF.Y Je /5 de /wl'iclIlJ.rC dI! 19;-'1 rol' fa ijue scanuncia
lUI\'11u¡¡cria pu.ra cuhrir .20 pia:::as etl el programa. d~'
il1:UC<J11li'iO. plU':IlO por punto. emre Pt(~!ésorcs /Jruámcus
t" es['ilIWICS tie t;fl5e11al1::as _\fcdiii.s y Das/cas.
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3. Por anos de docencia como funcionario de carrera del Cuerpo o
Escala desde el que participa como Profesores de la disciplina de lengua
alemana: 0.10 puntos por ano. máximo dos puntos.

·t Activ¡dadcs docentes que demueslren dedicación a la enseñanza
J(' In lengua alemana: Cursos. seminarios, coloquios. intercambio de
alumnos. congresos. ('te.: 0.10 puntos. máximo 0.50 puntos.

5. Por titulo Je Lic('nciado distinto al alegado para ingreso en el
Cuerpo o por el grajo de Doctor en la especialidad correspondiente a la
pluza: 0.25 punlos. mj,\Ímo 0.50 puntos.

6. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el intercam
bio: Hasta un punto.

7. Informe del Director del Centro de destino del candidato: Hasta
un punto.

&. Informe de la Inspección Técnica (norma IV): Hasta dos puntos.

Las propuestas de intercambio se realizarán atendiendo a las
posibilidades reales del mismo, basándose en la existencia de candidatos
con c.1ractcristkas equiparables de uno y otro pais y en los requerimien
tos de los Centros de destino, y seran realizadas por una Subcomisión
Mixta Hispano-alemana. presidida, por parte española. por el Subdirec
tor general de Cooperación Internacional o persona en quien delegue.

Estas propuestas se notificarán a cada uno de los candidatos
propuestos para el intercambio. .y. si hubiere lugar a ello, se expondrán
al publico en los tablones de anuncios de la Subdirección General de
Cooperación Internacional y de las Direcciones Provinciales u oficinas
de Educación.

Los candidatos propuestos deberán notificar a la Subdirección
General de Cooperación Internacional su aceptación o rechazo del
intercambio.

La Secretaria General Técnica remitirá las aceptaciones a la Direc
ción General de Personal y Servicios, que procederá a extender las
correspondientes credenciales de comisión de servicio. Una vez exten
dida dicha credencial no se admitirá solicitud de renuncia a las plazas
asignadas. salvo en situaciones de excepcional gravedad, cuya valora
ción corresponderá a la citada Dirección General.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundarias y CUI,'rpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Los Profesores que participen en este programa dcbt'rán contar con
un destino definitivo en el Centro desde el que partiopan. que habran
de mantener para el curso en que se hace efectivo el Intercambio. a los
dl..'ctos previstos en el apartado e) de la norma III de esta convocatoria.

Deberán, además, contar con una antigüedad mínima de dos años
como funcionarios docentes. de carrera y no habe.( participado en
intercambios de este tipo durante el curso anterior. A los efectos de este
cómputo se tendrá en cuenta el presente curso academico.

111. Solíciltidcs

Los candidatos deberán cumplimentar tres formularios de solicitud
blancos y uno de color amariUo, este último sólo en la parte que les
afecte. Estos formularios les serán facilitados. gratuitamente. en el
Seminario de Alemán de! Centro correspondiente o en la Subdirección
General de Cooperación Internacional. paseo del Prado, 28, segunda
planta. 28071 Madrid.

Las solicitudes se acompañarán de:

a) Hoja de servicios certificada por la autoridad académica compe
tente. cerrada al 30 de septiembre de 1992.

b) Tres fotografias tamaño normal de carne.
c) Declaración jurada o promesa de·que se compromete a.mantcner

el destino actual en los' términos previstos en la norma 11.
d} Cualquier ,otro documento que acredite los lTIeritos que se

tomarán en consideración para la preselección decanduiatüs.

Los candidatos enumerarán, por orden de preferencia. tres demarca
ciones en la República Federal Alemana. si bien no se garantiza que sean
destinados a las elegidas, puesto que ello depende de las circunstancias
de cada intercambio.

Los candidatos que estén destinados en las Comunidades Autóno
mas de Andalucia. Canarias. Catalufla. Galicia. País Vasco. Comunidad
Valenciana y Navarra deberán adjuntar documentos expedidos por los
órganos competentes de dichas Comunidades. autorizándoles la rcaliza
ción del intercambio con el compromiso explícito de abonar al Profesor
seleccionado sus haberes durante el periodo deausencia.

IV. Lugar y pla;o de presentación de solicitudes

Los -candidatos entregarán los formularios blancos y la documenta
ción enumerada en la norma III. en el plazo de quince dins hábiles a
partir del siguiente al de la publicación de este programa en el «Boletín
Oficial del Estado». en el Registro General del Departamento o en el de
las Direcciones u oficinas provinciales de Educación y Ciencia o por
cualquiera de los medios a que hace referencia el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. En el caso de que optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre
abierto para Que la instancia sea fechada y sellada por e,l Encargado de
Correos antes de ·ser certificada.

Los candidatos presentarán en el mismo plato el formularío amarillo
en su Centro de destino. en el cual el Director del mismo emitirá
informe fundamentado <¡obre el int('f('nmhin remitiéndolo. dentro de 105
cinco días siguientes, a la Inspección T¿'cnica de Educ9-dón Provincial.
a fin de que el Inspector Técnicocorrespondientc emita, igualmente, el
informe fundamentado que se sollota en dít:ho formulano amanllo
(vease norma Vil).

Una vez emitido este informe, la Inspección TL'cnlCa Provincial, en
el plazo de un mes, a contar desde la recepción del impreso amnnHo. lo
remitirá a la Subdirección General de Cooperación Internacion,,1l (paseo
del Prado. 28, segunda planta. 28071 ~¡¡\drid) para su incorporaclón al
resto del expediente presentado por el interesado.

Tanto el informe del Director del Centro como el informe de!
Inspector son documentos. indi...pensahks po.ra poder tomar en conside
ración las candidaturas prcscn¡adas.

Los candidatos que no hubiesesn sido se!ccclOn.ados podran rctir:lr la
documentación presentada durante el curso 1992-93.

Concluido este período, dicha documcn¡¡¡ción serj JesrrulUa.

V. Sclcco(in

Finaliz3do el plazo dl.~ admisión de sollCitud..:s. \' si el numero Je
candidatos exccde sustancialmente al de p!alas ofréciós. st.' rcaliz::lrá
una presc!ccción de los candidatos, dándose priond:1d .:l 1(\.') sL'Í::cciona
dus del curso anterior que. por raLon.:s aienas a su voluntad. no
pudieron beneficiarse del intcrCa:11b;o. y skm"¡1n:O que hJ!an present:ldo
lluevamente la soJi¡:itud. .

La presclccción de lo'> ql'C r;o hu¡":c~'~" <id:) ,;c!.':c·:;;.:n~,,-!cs d Jr.o
rrnl~rior se rc:tlllará tomando el': (om:¡JLr~k;Cn los Slk,Ui';71h'S :Ti~~-itiA

l. Por ten":-f la cOl'd:..:ión d~ CJ.kdk;H,:G ~:i: Ens,'l'u;,Z2, S','<;,·ur,c.;¡ri.:l
{) de Es¡:ud.:ls Ofid3ks d'~ Idion13:": l'n p,ltlto.

2. Por atlaS de docenCIa nm J:::I c(>!ldieiún lj,,' de
En,;CÚ.1n73 Secundarla () d~ Escu:::kb ()t:Ci;¡IL'~ d.: ld¡,\n1'1~:

por a:10. máximo do" puntos.
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de 1960. entre España y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda
de! Norte; el proyecto de iniciación del programa de intercambio
correlativo de proresore~, proyecto que fue recibido con interes por
ambas partes. .

A partir de entonces el referido programa denominado de «intercam
bio puesto por puesto>" se viene realizando debido al interés reno,-ado
por el aprendizaje de ¡dianas, consecuencia de la presencia espanola en
la vida internacional y de nuestro incorporación a la Comuníd<ld
Ec'onómica Europea.

Por tanto. en aplicación del mencionado Convenio.
Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Técnica. ha

resuclto anunciar un programa de Intercambio para proveer 20 plazas.
en régimen de intercambio correlativo (puesto por puesto), entre
Profesores británicos y españoles de Enseñanzas Medias y Básicas_

Los Profesores en los Centros británicos de estos niveles están
obligados a impartir 35 lecciones semanales de m'int;¡ y cinco minutos
de duración cada una, pudiendo, adema", ser requeridos para el
desempeno de algunas actividades complementarias, Las horas de
trabajo diarias son seis y media. a las que hay que anadir el tíempo de
preparación y calificación. Las edades de los alumnos estan comprendi
das entre los once y dieciocho años.

Este programa se refiere al-eurso 199~-93 Y se ajustará a las siguientes
normas:

1. Periodo de dI/raCión

Los intercambios serán exclusivamente tnmestrales. con opción a
extenderse a un segundo, e incluso a un tercer trimestre. si ambas panes
están de acuerdo en continuar el JOtercambio v si los Directores de los
Centros respectivos se mucst~an igualmentr & acuí"rdn.

IJ. CalldidalOs

Podrán participar en este intercambio los funcionarios docentes de
carrera de las asignaturas de inglés, pertenecientes a alguno de ios
siguielltes Cuerpos o Escalas:

Cuerpo de Profesores de Ensenanza Secundaria.
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas lntegra-

das a extinguir. -'
Cuerpo de Maestros especializadós en el área de Filología del idioma

inglés.

Los Profesores que panicipen en este programa deberán contar con
un destino definitivo en el Centro desde el que participan, que habrán
de mantener para el curso en que se hace efectivo el intercambio, a los
efectos previstos en el apartado e) de )a norma JH de esta convocatoria.

Deberán, además, contar con una antigüedad minima de tres anos
como funcionarios docentes de carrera y no haber participado en
intercambios de este tipo con anterioridad, salvo que, habiendo partici
pado en el año anterior por tres meses, ambas partes, C5tuviesen de
acuerdo en realizar un nuevo intercambio, según los términos de la
norma 1. A los efectos del cómputo de la antiguedad se tendrá en cuenta
el presente curso academico.

111. Solicitudes

Los candidatos deberán cumplimentar. tres formularios de solicitud
blancos y uno de color amarillo, este último sólo en la parte que les
afccte~. Estos formularios les serán facilitados gratuitamente en las
Direcciones u oficinas provinciales de Educación y Ciencia o en la
Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, 28071 Madrid, o en la Subdirec
ción General de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28,
segunda planta, 28071 Madrid.

Las solicitudes se acompañarán de:

a) Hoja de servicios certificada por la autoridad académica compe
tente, cerrada al 30 de septiembre de 1992. para los Profesores de
Enseñanza Secundaria e Idiomas, y al 31 de agosto de 1992, para los
Maestros.

b) Tres fotografias tamaño normal de carné_
c) Declaración jurada o promesa de que se compromete a mantener

el destino actual en los términos previstos en la norma U.
d) Cualquier otro documento que acredite los méritos que se

tomarán en consideración para la preselección de candidatos.

Los candidatos enumerarán, por orden de preferencia, tres demarca
ciones en el Reino Unido, si bien no se garantiza que sean destinados
a las elegidas, puesto que ello depende de las circunstancias de cada
intercambio.

Los candidatos que estén destinados en las Comunidades Autóno
mas de Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, País Vasco, Comunidad
Valenciana y Navarra deberán adjuntar documentos expedidos por los
órganos competentes de dichas Comunidades, autorizándoles la realiza
ción del intercambio con el compromiso explícito de abonar al Profesor
seleccionado sus haberes durante el período de ausencia.

IV. Lugar J' pla=o de prescnlacfón de sO/!clllldes

Los cundidalOs entregarán los formlllarios blancos y la documenta
l'ion ('numerada en la norma m. en el plazo de quince dias hábi!esa
pann' del sigUiente al de la publicación de este programa en el «BoletlO
Oficial deIEstado». en el Registro General del Departamento o en el de
las DirecclOncs u oficinas prm.'incialcs de Educación v Ciencia o por
cu~¡Jquiera de los medios a QUC hace referencia el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. En el caso de que optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre
abierto para que la instaf!cia sea fechada y sellada por el Encargado de
Correos antes de ser certificada.

Los candidatos presentarán en el mismo plazo el formulario amarillo
en su Centro de destino, en el cual el Director del mismo emitirá
informe fundamentado sobre el intcrcambio, remitiéndolo, dentro de los
CInco días siguientes, a la Inspección Tccnica de Educación Provincia!.
~ fin de que el Inspector Técnico correspondiente emita. igualmente. el
informe fundamentado que se solicita en dicho formulario amarillo
("case norma VII).

Una Yel emitido este informe. la lnspccción Técnica Provincial. en
el p!al.O de un mes a contar desde la recepción del impreso amanllo. lo
remitirá a la Subdirección General de Cooperación Internacional (paseo
del Pr2do. 28, segunda planta, 2807 l Madrid) para su incorporación al
resto del expediente presentado por el interesado.

Tanto el informe del Director del Centro como el informe del
Inspector son documentos indispensables para "poder tomar en conside·
14JCIón las candidaturas presentadas.

Los candidatos que no hubiesen sido seleccionados podrán retirar la
documentación presentada durante el curso 1992-93. Concluido este
periodo. dicha documentación sem destruida.

V. Sdi?cciól1

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, y si el número de
condidatos ex.cediese sustancialmente al de plazas ofrecidas, se realizará
uno presclección de los candidatos, ,dándose prioridad a los selecciona
dos del curso anterior que, por razones ajenas a su voluntad, no
pudieron beneficiarse del intercambio, y siempre que hayan presentado
nuevamente la solicitud.

La prcselección de "los que no hubiesen sido seleccionados el año
anterior se realizará tomando en consideración los siguientes méritos:

1. Por tener la condición de Catedrático de Enseñanza Secundaria
oJe Escuelas Oficiales de Idiomas: Un punto.

2. Por años .de docencia con la condición de Catedrático de
Enseñanza Secundaria o de Escuclas Oficiales de Idiomas: 0,20 puntos
por año, máximo dos puntos.

3. Por años de docencia como funcionario de carrera del Cuerpo o
Escala desde el que participa como Profesores de la disciplina de lengua
inglesa: 0.10 puntos por año, m<tximo dos puntos.

4. Actividades docentes que demuestren dedicación ala ensenanza
de la lengua inglesa: Cursos, seminarios, coloquios, intercambio de
alumnos. congresos, etc.: 0,10 puntos, .máximo 0,50 puntos.

5. Por título de Licenciado distinto al alegado para .ingreso en el
Cuerpo o por el grado de Doctor en la especialidad correspondiente a la
plaza: 0.25 puntos, máximo 0,50 puntos,

6. Presentación del Profesor con el que deseen realizar el intercam
bio.: Un punto.

7. Informe del Director del Centro de destino del candidato: Hasta
un punto. '

8. Infonne de la Inspección Técnica (norma IV): Hasta dos puntos.

Las propuestas de intercambio se realizarán atendiendo a las
posibilidades reales del mismo, basándose en la existencia de candidatos
con características equiparables de uno y otro país y en los requerimien
tos de los Centros de destino, y serán realq:adas por una Subcomisión
Mixta Hlspano,.Británica, presidida, por parte espanola, par el Subdirec
tor general de Cooperación Internacional o persona en quien delegue.

Estas propuestas se notificarán a cada uno de los candidatos
propuestos para el intercambio, y, si hubiere lugar a ello, se expondrán
al público en los tablones de anuncios de la Subdirección General de
Cooperación Internacional y de las Direcciones Provinciales u oficinas
de Educación.

Los candidatos propuestos deberán notificar a la Subdirección
General dc Cooperación Internacional su aceptación o rechazo del
intercambio.

La Secretaría General Técnica remitirá las .aceptaciones a la Direc
ción General de Personal y Servicios, que procederá a extender las
correspondientes credenciales de comisión de servicio. Una vez exten
dida dicha credencial no se admitirá solicitud de renuncia a la's plazas
asignadas. salvo en situaciones de excepcional gravedad, cuya valora
Ción corresponderá a la citada Dirección General.

VI. RégimC'1l

Los Profesores españoles seleccionados serán adscritos a sus respecti
vos Centros británicos. Mantendrán los derechos que como funcionarios
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les correspondan y percibírtin una mdemnización para residencia
ü:mporal en el extranjero, cuya cuantía <¡cr3. fijada por las autoridades
competentes del Mimsterio de Educación v CienCIa. al ordenar la
comisión de servicio. no pudiendo ser. en cualquier caso. inferior a
1.500 pcSC1JS diarias.

los Profesores seleccionados deberán mostrarse propicios. en su
Centro de destino. a participar en las acti\'ldades culturales de este.
procurando. en todo caso, promover el interés de dkho Centro en
establecer vinculos e intercambios de Profesores v alumnos con Centros
csp,lliolcs del mismo nivel. -

Los Profesores seleccionados no paddo reclamar ningún otro
derecho de carácter económico. Los g;¡stos de viaje de ida y vuelta a la
población de destino correran a su cargo, reincorporándose a su Centro
al finalizar el intercambio,

Un mes antes de Que concluya el intercambio trimestral, los
. Profesores deberán comunicar a los DireelOres de los respeclivos

Centros, su deseo de continuar por otro trimeste o cancclar el intercam
bio. Por su parte, los directivos de dichos Centros comunicarán a sus
respectivas Administraciones (en España, Subdirección General de
Cooperación Internacional. paseo del Prado, 28, segunda planta. 2&071
MadrKl) el acuerdo que finalmente hayan tomado.

VII. Informe de la Inspección Técnica

El informe de la Inspección Técnica a que se refiere el punto 8 de la
norma V, Selección, se extenderá sobre el formulario amarillo a
continuación del informe emitido por el Director del Centro. Constará
de un breve comentario escrito y de una evaluación numerica y versará
sobre los siguj.cntes aspectos de los candidatos;

_ L Organización de su actividad docente (programación, metodolo
gia. utilización de recursos, criterios de evaluación, clima del aula
actividades extraescolarcs, etc.): De 0.05 a 050 puntos, '

? Participación en el funcionamiento del Cent-to(tr;¡baJo en los
equipos docentes, colaboración con los órganos de gobierno, relación
con los padres. tutores. etc.): De 0,05 a 0.50 puntos,

3. Actualización científica y didáctica: De 0.ü5 a 0,50 puntos.
4, Capacidad para motivar al alumnado: De 0,05 a Q:50 puntos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15. de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de ",af20

de 1988). el Director genera! de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garda de Viedmu.

limos. Sres. Director general de Personal y Servicios y Secre-tario general
tc-cnico.

ORDEN de 15 de noviembre de 1991 por lu que se anuncia
com'ocaloria para cubrir 40 plazas ell el proJframa de
intercambio. pueslO por puesto, entre ProlesoT('s Jram'eses JI
espallo/es de Ense,lanzas .\ledías JI Bdsieas.

En el año 1975 fue presentado en la Comisión Mixta Hispano
Francesa. constituida en aplicación del Convenio de Cooperación
Cultural, Científica 'Y T~níca entre Espana y la República· Francesa,
~k 7 de f~brero de .1969. el proyecto de iniciacion dd program(l de
~nter~amblO ,orrelatlvo de Profesores, proyecto Que (ue recibido con
m~ercs por la parte francesa con la finalidad de promovc-r el conoci
miento de las lenguas y culturas respectivas.

A partir de entonces. el referido programa. denommado de <ünter
cambIO puesto por o puestO)}. se viene realizando debido al mterés
renovado por el aprendizaje de idiomas. consecuencia de fa prcsenda
espaiiob en la vidJ lIlternacional y d.c nuestrJ incorporación a la
ComUnidad Economicu Europea.

Por tanto, en aplicaCIón del menCIOnado Conyerllo.
Este \linist.erio. a propuesta de la Secretaría C;e:1(fal T0cnlca ha

rcsudtü anmlClar un programa de mteTcamblO para provecr 40 pt~l.as..
'en ~l'glmen. de lntercumblo correlatlyo (puest.o por puesto), t"ntre

Pn)!t'.,üres lranccscs y espanoks de Ense-nanlas ,\lcd1;)3 y Básicas.
ESh' programa se refiere al curso f99~/9J y se aju51J.ra a las slgulenlcs

normas:

1. Pcnódo de duración

!. Los interCJmbios ser<in trimestrales v tendran !ugJr ¡Juranl:;- el
tn'1lcstrc de enero a marzo de 1993. .

2. Excepcionalmente podrán concederse int.t~rcambios de curso
comp!~to a JUlC10 de la Subcomisión \hxta de sekcc10n v sobre la base
d::: pctlcion'.::s realizadas en tal scntido. .
. Los candidatos expresartin en el impreso de- soJ¡cituJ la duraCIón del
¡nh:n:amblO ·solicltado.

11. . C.mdidarns

Podr;in p:lrti,lp::tr en t'-;!C lnt..:rClmbio !os funcopJ.rio'i doc"'nl':s de
carrera de las a<;¡gnalUf':¡~ de ((FrancC~)). pcrtcflt.'í..'i-:!11t:" J Jjguno dI:' los

. SI~Uknk's CUt'fpOS o Escalas:

Cuerpo de Profesores de Enscnanza Secundaria,
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Ensenanzas Integra

das. a extinguir.
Cuerpo de Maestros eSpt.~íalizados en el arca de «Filología}} del

idioma· frances.

Los Profesores que participen en este programa deberán contar con
un destino definitivo en el Centro desde el que participan, que habnill
de mantener para el curso en que se hace efectivo el intercambio, a los
efectos previstos en el apartado c) de la norma 1II de esta convocatoria.

Deberán, además, contar con un<l antiguedad minima de dos anos
como funcionario docente de carrera y no haber participado en
intercambios de este tipo durante el curso anterior. A los efectos del
cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta el presente curso
académico.

Uf. Solicitudes

Los candidatos deberán cumplimentar tres formularios de solicitud
blancos y uno de color amarillo, este último sólo en la parte que les
afecte. Estos formularios les serán facilitados gratuitamente en las
Ditecciones U Oficinas Provinciales de Educación y Ciencia o en la
Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del Ministerio de
E.ducación y Ciencia. caBe Alcalá, 36, 28071 Madrid, o en la Subdirec~

Clón General de Cooperación Internacional, paseo del Prado. 28.
segunda planta, 28071 Madrid.

Las solicitudes se acompañarán de:

a) Hoja de servicios certificada por la autoridad académicacompe
tente, cerrada al 30 de septiembre de 1992, para los Profesores de
Enseñanza Secundaria e Idiomas, y al 31 de agosto de 1992. para los
Maestros.

b) _Tres fotografias tamaño normal de carné.
c) - Declaración jurada o promesa de que se compromete a mantener

el destino actual en los términos previstos en la norma 11.
d) Cualquier otro documento que acredite los meritas que se

o tomarán ·en consideración para la preseleeción de candidatos.

Los candidatos enumerarán, por orden de preferencia, tres demarca
dones en Francia, si bien no se garantiza que sean destinados a las
elegidas, puesto que ello depende de las circunstancias de cada intercam
bio.

Los candidatos que estén destinados en las Comunidades Autóno
mas de Andalucía, CanJrias. Cataluna, Galicia. País Vasco. Comunidad
Valenciana yNavarra deberán-adjuntar documentos expedidos por los
órganos competentes'de dichas C0f!1unidadcs, autorizándoles'~a realiza
ción dellntercambio con el compromiso explicito de abonar al Profesor
seleccionado sus haberes durante el p_eriodo de ausencia.

IV. Lugar y p{a:::o de prescntacíon dlf solicitudes

los candidatos entregarán los formularios blancos y la document.1
ción enumerada en la norma lB ~n el plazo de quince días h<ibilcs. a
partir del siguiente al de la publicación de este programa en el «Boletin
Oficial del Estado». en el Registro General del Departamento o en el de
las Direcciones u Oficinas Provinciales de Educación v Ciencia o Dor
cualquiera de lús medios a Que hace referencia el artículo 66 de la Lt'v
de Procedimiento Administrativo. En el caso de que optaran po'r
preo:;entar su sollcltud en una ofícina de correos. lo harán en sobre
abierto para que la instancia sea fc-chada y sellada por el encargado de
correos antes de ser certificada.

Los candidat.os presentarán en el mismo plazo el formulario amarillo
en su Centro de destinO. en el ('ual el Director del mismo cmi¡ir:\
mformt'fundamcnlJdo sobre el intercJmbiu. remitiéndolo. dent.ro d,:- !;l\

cinco días siguie-nt<:s. a In lnspección TccOlca de Educación ProyincnL
a fin de que e1lnspcclOr técnico correspondiente emita. ií!.ua¡ml'nk~_'-'I

Informe fundamentado aue se sollcl!a en dldlO formularla ama,IIJo
{véase norma vm. .

Una vez emilldo C'ih.' informe. 13. Inspección Técnica ProvinciJI. ':0
el plazo de un :TI;,."s. a cantar desde la recepción dd impreso ~m'trilio. :,~

remillra a b Subdirección G..'neral de COOper:lciÓn [nternaclOr.;.¡1 (;x;~~":)

de! Prado. ~8. s<.'gunda planta. 2807 f Madrid) para su incorporación ~:l

resto del expedIente presentado püf el Interesado.
Tnnlo el mforme del DIrector del Cent.ro como el informe del

fnspcctor son documentos indispensables para poder tomar en cor;,;tL:
ración las candidaturas presentadas.

Los candidatos que no hU¡)J(.·s~·n sido seleCCionados podrán ret~r;¡,· la
documentaCión pn::sl..'ntada durante el curso 199~¡,93. ConclUIdo (:s~(:

periodo. dicha documentación será destruida.

V. Selección

Finalizado d ::Jlam dI..' admisión de 'iolicitud"" v SI el númc:'o ~k

candidatos <:\0..'0\\.'\1..' sus:ancl,·dmentc al J~ pb¿1S of¡:ccid:F. se re:.:lii:~j·'
U1U pn..'sckcciúr. de lo-s camhdalüs. djndose prio!'ll.L\u a hx.; sc1l'c::cn<i
dos dd curso anlcrior qut' ¡:;or raL0n~s Jjenas a su voiunt.1o no ;Judj,.:c(,,)


